
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0061 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 
 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0061 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3   Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0830 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0830 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0831 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0831 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0833 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0833 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0835 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría. 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0835 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0836 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0836 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0838 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.   

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0838 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0840 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0840 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0841 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0841 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0843 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0843 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0845 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0845 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0846 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0846 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0848 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0848 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0850 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0850 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0851 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0851 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0852 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría. 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0852 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0854 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0854 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0856 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0856 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0861 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0861 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0862 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0862 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0864 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0864 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0865 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0865 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0866 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0866 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0869 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0869 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0874 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0874 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0875 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0875 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0877 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0877 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0880 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0880 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0882 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0882 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0885 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 
 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0885 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0887 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0887 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0889 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0889 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0890 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0890 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0892 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0892 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0894 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0894 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0896 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0896 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0898 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0898 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0900 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Por otra parte, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 527  

de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0900 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0902 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0902 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0903 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0903 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0904 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0904 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0905 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0905 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0906 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0906 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0908 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0908 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0909 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0909 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0910 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0910 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0911 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0911 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0912 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0912 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0913 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0913 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0914 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0914 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0915 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0915 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0916 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0916 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0919 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0919 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0920 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0920 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0921 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0921 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0922 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  

 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  



 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0922 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0925 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0925 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0926 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0926 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0927 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0927 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0928 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0928 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0929 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0929 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0931 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0931 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0932 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0932 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0933 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0933 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0934 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0934 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0936 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0936 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0937 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0937 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0938 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0938 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0939 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0939 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0940 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0940 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0942 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0942 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0943 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0943 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0944 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0944 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0945 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0945 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0947 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0947 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0948 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0948 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0950 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0950 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0951 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0951 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0952 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0952 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0955 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente sólo 

tendrán la limitación del aforo para acceder a la Secretaría por turnos en el horario normal d 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0955 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0956 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0956 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0957 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0957 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0958 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0958 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0959 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría. 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0959 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0960 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0960 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0961 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0961 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0962 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22. 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0962 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0964 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría. 

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0964 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0469 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0469 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0527 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0527 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0643 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0643 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0667 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0667 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0675 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1 H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado-Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó. 

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0675 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0707 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0707 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0737 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0737 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0746 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



 

ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 



Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0746 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0748 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso 

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus 

disposiciones con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para 

reconocer su validez y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; 

de allí que el mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, 

como es el caso que nos ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 

244 C.G.P., en cuanto no existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, 

ni ese mensaje de datos está cobijado por la presunción que la misma norma establece para 

los “documentos que reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe 

confiabilidad de la forma como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la 

posibilidad de establecer que el “iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del 

título ejecutivo sea el demandado, o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 

2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 



Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0748 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0857 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0857 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0868 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso 

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus 

disposiciones con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para 

reconocer su validez y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; 

de allí que el mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, 

como es el caso que nos ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 

244 C.G.P., en cuanto no existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, 

ni ese mensaje de datos está cobijado por la presunción que la misma norma establece para 

los “documentos que reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe 

confiabilidad de la forma como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la 

posibilidad de establecer que el “iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del 

título ejecutivo sea el demandado, o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 

2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

 

Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 



Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 

3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0868 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-0684 

 
En consideración a que la Ley 2213 de 2022 adoptó como legislación permanente las 

normas temporales del Decreto Legislativo 806 de 2020 que permitieron la actuación judicial 

mediante el litigio virtual con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TIC’s, respecto del otorgamiento y contenido de poderes, la presentación 

de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos a través de los correos electrónicos 

dispuestos para el reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los 

emplazamientos y traslados, las comunicaciones y recursos; se continuará con la radicación de 

los memoriales y demás actuaciones en el siguiente buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> fijado desde cuando entró en vigencia el 

D.L. 806 y sigue rigiendo con la Ley 2213/22 

 

Para efectos del litigio virtual, es del caso observar que tales normas tienen en rigor un 

alcance limitado, en tanto sólo modificaron la forma de acceder a los trámites de los procesos. 

El uso de tales tecnologías no dio al traste con las normas sustantivas del trámite del proceso 

judicial, no modificaron o reformaron los Arts. 246 del C.G.P., referido a la salvedad 

establecida para cumplir con la inexorable presentación del original o de una determinada 

copia cuando la ley así lo exija; ni los Arts.  422 y 430 ibídem, que respectivamente establecen 

el presupuesto legal de que sólo se puede demandar ejecutivamente los “documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”,  y la inequívoca 

y taxativa facultad otorgada al Juez para que sólo libre mandamiento ejecutivo una vez 

“presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo” en donde 

conste la obligación perseguida; ni se subrogaron o derogaron los Arts. 619, 624 y 625 del 

Código de Comercio en relación con el principio de incorporación en los títulos-valores, ni el 

de legitimación que implica su exhibición al obligado, requisitos todos que no son meras 

formalidades innecesarias. 

 

En efecto, ésta interpretación que ha sostenido el Despacho desde la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo de marras, recientemente ha recibido el respaldo de la Sala de 

Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia1, la que al determinar los alcances del Decreto 

Legislativo 806/20 -hoy Ley 2213 de 2022-, en fallo de tutela de segunda instancia, cuando al 

referirse al ‘reconocimiento legal de los efectos jurídicos del uso de los <mensajes de datos>’ 

señaló textualmente en el aparte 2. de su acápite de CONSIDERACIONES que “A decir verdad, 

la situación descrita en nada cambia la regulación sustancial que cobija la materia relativa a 

los títulos valores, la cual sigue intacta a pesar de la forma en que actualmente se tramitan 

los juicios ejecutivos.”. Así que resulta equivocada la interpretación que unos Despachos de la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá y del Circuito Civil, les dieron a los alcances que no 

tuvo el Decreto Legislativo 806/20, ni tiene la Ley 2213/22.  

 

Tan acertada resultó la postura de éste Despacho, que la propia Ley 2213/22 en el 

Parágrafo 2. de su Art. 1°, establece que “Las disposiciones de la presente Ley se entienden 

complementarias a las normas contenidas en los códigos procesales propios de cada jurisdic- 

                                                           
1  H. Corte Suprema de Justicia, Acción de Tutela Sala de Casación Civil, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque, 
providencia de segunda instancia STC2392-2022 de marzo 2 de 2022, Rad. 68001-22-13-000-2021-00682-01.  
 



ción y especialidad.” 

 

Adicionalmente, la H. Corte Constitucional al examinar la constitucionalidad de la Ley 

527 de 1999, pese a conocerse como la ley de comercio internacional, consideró2 “que no (se) 

restringe a las operaciones comerciales sino que hace referencia en forma genérica al acceso  

y uso de los mensajes de datos, lo que obliga a una comprensión sistemática de sus disposicio- 

nes con el conjunto de normas que se refieren a este tema dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico”, señaló que los mensajes de datos tienen unos requisitos para reconocer su validez 

y cumplir con los presupuestos necesarios para una actuación judicial; de allí que el mensaje 

de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo, como es el caso que nos 

ocupa, no cumple con el requisito de autenticidad que exige el Art. 244 C.G.P., en cuanto no 

existe certeza sobre la persona de quien lo ha elaborado y firmado, ni ese mensaje de datos 

está cobijado por la presunción que la misma norma establece para los “documentos que 

reúnan los requisitos para ser título ejecutivo” en cuanto no existe confiabilidad de la forma 

como se ha generado, ni la integridad de la información, ni la posibilidad de establecer que el 

“iniciador” del envío del mensaje de datos contentivo del título ejecutivo sea el demandado, 

o que el mensaje de datos no haya sido modificado  -Arts. 2°, 10 y 11 Ley 527/99-. 

 

Es de anotar, la actual improvisación de la que es objeto la Rama Judicial por el 

incumplimiento desde 2012 del Consejo Superior de la Judicatura en dotar a las autoridades 

judiciales de condiciones técnicas de los procesos y herramientas de gestión de la actividad 

jurisdiccional por medio de las TICs que permitan “formar y gestionar expedientes digitales y 

el litigio en línea” -Art. 103 C.G.P.-; no puede poner en riesgo el patrimonio de cualquier deudor 

al exponerlo innecesariamente a múltiples demandas de considerarse judicialmente, en forma 

errada, que un mensaje de datos contentivo de una imagen escaneada de un título ejecutivo 

o de un título-valor, pueda estimarse como el documento que exigen los Arts. 422 y 430 C.G.P., 

para librar el mandamiento correspondiente.  

 

Debe observarse, además, que los Arts. 103 CGP y 2. del Decreto Legislativo 806/20 -

hoy Ley 2213 de 2022-, en rigor, interpretados armónica y razonable, no pueden considerarse 

como los instrumentos legales idóneos de los que puedan deducirse -Art. 11 CGP-, sin vulnerar 

el debido proceso, la eliminación de la salvedad del Art. 246 del CGP, ni los requisitos 

esenciales, no formales, de los Arts. 422 y 430 ibídem, independientemente de la situación de 

emergencia económica y sanitaria.  

                                                           
2 Sentencia C-831 de 2001: “(…) 5.3. Los requisitos exigidos en relación con el reconocimiento de validez de un 

mensaje de datos y los presupuestos necesarios para una actuación judicial. 
 

Ahora bien, como lo dispone el artículo 95 de la Ley 270 de 1996, las autoridades judiciales podrán utilizar 
cualesquiera medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento de sus funciones, y los 
documentos emitidos por los citados medios, cualquiera que sea su soporte, gozarán de la validez y eficacia de un 
documento original siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por las leyes procesales. De igual forma, establece dicha norma que en los procesos que se tramiten con 
soporte informático se garantizarán la identificación y el ejercicio de la función jurisdiccional por el órgano que la 
ejerce así como la confidencialidad, privacidad, y seguridad de los datos de carácter personal que contengan en los 
término que establezca la ley. 
 

Es decir, que para que al mensaje de datos, reconocido como equivalente del escrito por la norma atacada, se le 
pueda dar valor dentro de una actuación judicial, como la que invoca el demandante, no basta que la información 
que el mensaje de datos contiene sea accesible para su posterior consulta, sino que se hace necesario el respeto de 
todos los demás requisitos a que alude el artículo 95 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 
. . .  

Es decir siempre que puedan garantizarse la fiabilidad sobre el origen del mensaje, la integridad del mismo, la 
identificación de la función jurisdiccional además del cumplimiento de los demás requisitos exigidos por las leyes 
procesales respectivas y en este caso las del C.P.P., dirigidos a hacer efectivos el debido proceso y el derecho de 
defensa (artículo 29 C.P.).” 



Es del caso recordar que desde hace 25 años, el Art. 95 de la Ley 270 de 1996, ordenó 

al Consejo Superior de la Judicatura que debía propender por la incorporación de tecnologías  

de avanzada, simultáneamente dispuso que los Despachos Judiciales podrán utilizar 

“cualesquier medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos, para el cumplimiento 

de sus funciones” pero que para que éstos los documentos, puedan gozar de la “validez y 

eficacia de un documento original” deben tener “garantizada su autenticidad, integridad y el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por las leyes procesales” -atendible para la salvedad 

del Art. 246 C.G.P.-. Así que no es cualquier mensaje de datos o archivo digital emitido por el 

litigante, el que goza de la validez y eficacia de un documento original, porque para ello, debe 

estar garantizada su autenticidad e integridad, requisito que no queda cumplido con la mera 

afirmación del litigante puesto que se trata de una exigencia legal de una norma estatutaria 

que supera la observancia del principio de la “buena fe”. 

 

Tampoco puede tacharse como una postura restrictiva exigir que al proceso ejecutivo 

se allegue el original del título ejecutivo, en tanto las referidas normas -Arts. 103 CGP y 2. DL 

806/20-, no autorizan adelantar todas las actuaciones judiciales a través de mensajes de 

datos -sólo algunas-: demandas, poderes, memoriales, comunicaciones etc.-, como arriba se 

explicó.     

 

Por ello, como quiera que la demanda se fundamenta en un mensaje de datos o 

documento electrónico que no es original sino la reproducción de un título ejecutivo impreso 

del que no puede predicarse la presunción del Art. 244 del C.G.P., ni omitirse la salvedad del 

Art. 246 ibídem, y que para la verificación de la exactitud de los anexos se requiere el original 

como lo prevé el inc. 3° del Art. 89 CGP, por una parte, y, por la otra, el deber de las partes y 

sus apoderados de conservar bajo su custodia las pruebas y la información contenida en los 

mensajes de datos para exhibirlas cuando el Juez se lo exija -Art. 78 num. 12. CGP.-; habrá de 

requerirse al demandante para que previo a la calificación de la demanda, acredite el original 

del título ejecutivo base de la acción.  

 

Finalmente, ha de indicarse que el original requerido deberá acreditarse con memorial 

en el que se señale, en forma clara e inequívoca el número de radicación y partes del 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción (ej. Letra, Pagaré, Contrato, etc.), fecha 

de suscripción, valor u obligación de hacer y el número que lo distinga; teniendo en cuenta 

que en multitud de casos han llegado a la Secretaría a cumplir la orden, sin ningún memorial 

que permita identificar a qué proceso corresponde.  
 

Por lo tanto, el Despacho DISPONE:  
 

1. REQUERIR a la parte demandante, en uso de la facultad del num. 12. del Art. 78 

C.G.P., para que previo a la calificación de la demanda, dentro del término de diez (10) días, 

exhiba el original del título ejecutivo base de la acción ante la Secretaría del Despacho y lo 

allegue al trámite, so pena de denegarse el mandamiento de pago. 
 

2. EL MEMORIAL al que se le anexe el original base de la acción requerido, deberá 

indicar en forma clara e inequívoca, el número de radicación y las partes del respectivo 

diligenciamiento, la clase documento base de la acción que se adjunta (ej. Letra, Pagaré, 

Contrato de arrendamiento, etc.), fecha de su suscripción, suma de dinero u obligación de 

hacer, no hacer o suscribir documentos, y el número que lo distinga.  
 



3. PARA EL CUMPLIMIENTO del requerimiento el litigante o su dependiente no tendrán 

ninguna limitación para acceder a la Secretaría.  

 

4. ADVERTIR al demandante que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en vigencia y cumplimiento del 

Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 2° de la Ley 2213/22-, enviando el correo 

electrónico, para el caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada 

en el SIRNA4 del C.S. de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, 

durante los días y horas hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15 de 

2007. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
RC/jsor 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad. 2022-0684 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3  Art. 3. Decreto Legislativo 806/20 -hoy Art. 3° de la Ley 2213/22-. 
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma de 
obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 2022-0185 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que el servicio de atención al 

público en la Secretaría del Despacho sólo está restringido por el aforo establecido para el 

acceso de los litigantes o dependientes con el objeto del examen de expedientes, acreditación 

de documentos requeridos o retiro de demandas. 
 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse que, además de la limitada planta de personal de la que dotaron a 

éstos Despachos de Pequeñas Causas y es una de las causas de la congestión, se presentaron 

circunstancias que, antes de la Emergencia Sanitaria, contribuyeron a agravar la monumental 

congestión en la que estamos inmersos -que se agravó desde cuando se levantó la suspensión 

de términos por el represamiento que había generado - tales como los sucesivos hechos de los 

que es ajeno el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de 

noviembre de 2019, que obligaron a suspender términos, así como igualmente sucedió entre 

el lunes 28 de octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código 

Electoral, en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en 

COMISIÓN ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones de octubre 27 de 2019, 

por designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Situación que se repite ahora de marzo 14 al 17 inclusive de 2022, al haber sido designo en 

COMISIÓN ESCRUTADORA en Localidad de Bogotá D.C., en las elecciones para Congreso de la 

República del 13 de marzo de 2022.   

 

A los ilustrativos hechos sucesivos relatados, es del caso señalar que las causas 

esenciales de la actual congestión, es que desde su creación los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en diciembre de 2015, tenemos:   
  

i) Una planta de personal reducida de un solo (1) sustanciador, lo que impacta 

negativamente la productividad en el trámite de expedientes civiles que ven afectados por el 

trámite de tutelas y desacatos.   
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del Acuerdo 

PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que tramitaban los 

Juzgados  civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un proceso que el 

suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del Tribunal Superior 

de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala Administrativa del 

C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 1º de mayo de 2016 

y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se nos asignó la carga 

laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 Civil Municipal que 

cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por reparto diario 

incluidas tutelas durante todo ese periodo. Ese incumplimiento implicó un grave trastorno de 

parálisis de 4 meses;  
 

iii) Posteriormente, como consecuencia de la terminación de la transformación 

dispuesta por el Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el 

Despacho tuvo que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para de- 



terminar cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a 

diferentes direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales 

y a los de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a 

uno la entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una 

semiparálisis del Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Ha sido tal esa congestión que el propio Consejo Superior de la Judicatura lo 

reconoce en el boletín de prensa publicado en la web de la Rama, al explicar la motivación que 

tuvo para expedir el Acuerdo PCSJA18-11127:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  

Descongestión de los Juzgados  de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el acceso 
a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad 
prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la prestación 
del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los 
despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los Juzgados  
de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, quintuplica 
el que reciben los Juzgados  civiles municipales, y además gestionan esta alta carga con una 
planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los despachos civiles 
municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los señores 
Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y reconocen 
la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, eficacia y 
eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan expresamente 
que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración necesaria que 
requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo Nº 
PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los Juzgados  civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.”. 

 

vii) Al persistir la endémica congestión por excesiva carga laboral en nuestros 

Despachos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del área civil de Bogotá, la Sala 



Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá dispuso reducir 

temporalmente, entre finales de marzo de y hasta de diciembre 19 de 2021, el porcentaje de 

repartos de acciones de tutela respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, 

mediante el Acuerdo CSJBTA21-19 de marzo 17 de 2021, señalando en la parte motiva que 

“mientras los 57 Juzgados Civiles Municipales para el conocimiento de asuntos menor cuantía 

contaban a final de año con 45.289 procesos (809 en promedio por despacho), los 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple tenían 82.153 expedientes para trámite y fallo 

(1.304 en promedio en cada juzgado).” (negrilla y negrilla subrayada fuera de texto) 

 

Además, señaló que “existen diferencias en las plantas de personal de los Juzgados 

Civiles Municipales (1 juez y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 

empleados pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 

pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple (1 Juez y 4 empleados en la mayoría –incluyendo el escribiente trasladado).” 

(negrilla y negrilla subrayada fuera de texto)   

 

viii) Ahora, en marzo 3 de 2022, en vista del error de no haber prorrogado el parcial 

paliativo establecido durante parte del 2021, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

la Judicatura de Bogotá, dispuso reducir temporalmente, entre marzo 4 y de diciembre 19 de 

2022, el porcentaje de repartos de acciones de tutela al treinta y cinco por ciento (35%) 

respecto de las asignadas a los Juzgados Civiles Municipales, mediante el Acuerdo CSJBTA22-

de marzo 3 de 2022, señalando en la parte motiva que:  
 

“Que revisada la información estadística registrada por los despachos judiciales 
de esta especialidad en el Sistema de Información Estadística de la Rama 
Judicial – SIERJU BI - fuente FTP UDAE, con fecha de corte a septiembre 30 de 
2021, se pudo determinar que los 641 Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Permanentes y Transitorios de Bogotá contaban con 
un total de 91.875 procesos para trámite y fallo (promedio de carga efectiva 
en el rango de 1.500 mínima a 2.100 máxima); mientras que los 57 Juzgados 
Civiles Municipales de Bogotá para el conocimiento de asuntos menor cuantía 
contaban con un total de 47.562 procesos (850 en promedio por despacho). 
 

Que a la fecha, a pesar de las medidas tomadas por el Superior, existen 
diferencias en las plantas de personal de los Juzgados Civiles Municipales (1 juez 
y 6 empleados), de los transformados transitoriamente (1 juez y 5 empleados 
pues 1 escribiente de cada despacho se trasladó transitoriamente a los de 
pequeñas causas – Acuerdo PCSJA18- 11127) y, de los de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple (1 Juez y 4 empleados enla (sic) mayoría – incluyendo el 
escribiente trasladado), esto es, 

 

 
 

Que el Acuerdo PSAA12-9260 del 21 de febrero de 2012, expedido por la Sala 
Administrativa el Consejo Superior de la Judicatura delegó funciones en el nivel 
Seccional, tales como la redistribución de expedientes, la suspensión o 



restricción del reparto, especialización de Juzgados en Causas Orales, Escritas o 
Mixtas; entre otras. 
 

Que el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-10561 de agosto 17 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura establece que: 
 

“ARTÍCULO 6°. Exoneración o disminución temporal del reparto. Los Consejos 
Seccionales de la Judicatura podrán, como medida transitoria y mediante acto 
motivado, ordenar la exoneración o disminución temporal del reparto a uno 
ovarios (sic) despachos judiciales.” 

 

De ahí que, enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial; espero que 

valore razonablemente que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta 

productividad diaria, resulta imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, 

por la congestión descrita.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
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Teniendo en cuenta que partir de julio 1° de 2020 se levantó la suspensión de términos 

judiciales para los procesos civiles1 y que el Acuerdo PCSJA22-11930 de febrero 25 de 2022 

mantiene la medida de trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados privilegiando 

el uso de las tecnologías de la información mediante el Decreto Legislativo 806  de 20202, que 

regula temporalmente el uso de tales tecnologías de la información y la comunicación, 

conocidas como las TICs, para efectos del litigio virtual en cualquier actuación judicial respecto 

al otorgamiento y contenido de poderes, la presentación de la demanda y sus anexos en 

forma de mensaje de datos remitidos a los correos electrónicos que dispuestos para el 

reparto, la celebración de audiencias, las notificaciones personales, los emplazamientos y 

traslados, las comunicaciones y recursos, los memoriales y demás actuaciones deberán 

radicarse en el siguiente buzón de correo electrónico dispuesto por el Despacho, como lo 

estableció el Art. 2. de la Ley 2213 de 2022, que para el efecto es: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>.  

 

Ahora bien, como se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de MÍNIMA CUANTÍA en favor de LUIS 

ORLANDO FONSECA RAMÍREZ contra CARLOS ANDRÉS PÉREZ y ALAIN LEROYS JIMÉNEZ 

CABANA por las siguientes sumas de dinero representadas en la LETRA de CAMBIO aportada 

con la demanda. 

 

1.1. Por SEIS MILLONES DE PESOS ($6’000.000.oo) M/Cte., por concepto de CAPITAL. 

 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media 

vez el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 10 

de octubre de 2021 y hasta que se efectué el pago. 

 

 2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de conformidad 

                                                           
1 Art. 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20 del Consejo Superior 
de la Judicatura -CS de la J- 
  

2 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica” proferido en el marco del Decreto 637 de 
mayo 6 de 2020 que declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional 
como consecuencia de del estado de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 que decretó 
el Ministerio de Salud y Protección Social por Resolución 385 de marzo 12 de 2020 que se ha venido prorrogando 
sucesivamente y se encuentra vigente en tanto fue prorrogada hasta el 30 de abril de 2022 por la Resolución 304 
de febrero 23 de 2022. 



con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) 

días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en los términos de los Arts. 

291, 292 y 301 del C.G.P., o el Art. 8 Ley 2213 de 2022, incluyéndole el correo electrónico del 

Despacho <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

5. RECONOCER personería a LUIS ORLANDO FONSECA RAMÍREZ, para actuar como 

demadante en causa propia. 

 

6. ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán adelantarlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el 

trámite de los procesos civiles: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, como 

CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del inciso 3° 

del Art. 2. del Decreto Legislativo 806/20, enviando el mensaje de datos electrónico, para el 

caso de los apoderados desde3 la cuenta de correo electrónico registrada en el SIRNA4 del C.S. 

de la J., incluyendo adjunto el respectivo memorial en archivo digital, durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y de las 2:00 a las 5:00 p.m. -Art. 109 C.G.P.-, 

dentro de los términos concedidos, según el caso. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
jgpm  3 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de septiembre 
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La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Art. 3. Decreto Legislativo 806/20  
 

4 Acuerdo PCSJA20-11532 de abril 11 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. Art. 6. Uso de las de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. “ (…) Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 
procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 
Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 
directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados.”, norma que es 
de obligatorio cumplimiento como lo advierte su mismo Art. 9. citando la Ley 270 de 1996 -Estatutaria de la Justicia-
. 
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De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y al memorial de solicitud, se 

ordenarán las siguientes cautelas: 
 

1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devengue el demandado ALAIN LEROYS JIMÉNEZ CABANA en la 

POLICIA NACIONAL. Se limita esta medida en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 

$5’000.000.oo M/Cte., de conformidad con lo establecido en el num. 9. del Art. 593 del C.G.P.. 

OFÍCIESE. 
 

2. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devengue el demandado CARLOS ANDRÉS PÉREZ en la POLICÍA 

NACIONAL. Se limita esta medida en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS $5’000.000.oo 

M/Cte., de conformidad con lo establecido en el num. 9. del Art. 593 del C.G.P.. OFÍCIESE. 
 

3. LIMITAR las medidas cautelares a las ya decretadas en razón de la cuantía del 

proceso, y a que el valor de los bienes no puede exceder del doble del crédito cobrado (párrafo 

3° del Art. 599 C.G.P.). 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
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